
 
 

*Costos válidos en 2020.  
*Los costos se actualizan los primeros días del mes de enero de cada año, de acuerdo al INPC (Índice Nacional de 

Precios al Consumidor).  
 

Servicios del Registro Civil  
 

Concepto Tarifa en pesos 
 

1.  Expedición de copias simples 171 
 

2.  Expedición de copias certificadas 171 

3.  Búsqueda de antecedentes registrables en los libros que se encuentran 
concentrados en la dirección, para la expedición de copias certificadas cuando no se 129 
señale la fecha, por cada año o fracción 

4.  Anotaciones marginales 129 
 

5.  Trámite de actas administrativas por aclaración 214 
 

6.  Inexistencia de registro de Nacimiento 256 
 

7.  Inexistencia de registro de Matrimonio 256 
 

8.  Extemporaneidades 430 

 

9.  Por la expedición de actas de nacimiento: 171 
 

10. Registros de nacimientos. 
 

a.  En horas hábiles. 
 

i.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 2,165 
 

b.  En horas inhábiles. 
 

i.  En las oficinas del Registro Civil. 324 
 

ii.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 2,165 
 

11. Registro de nacimiento extemporáneo. 324 
 

12. Registro de adopción. 
 

a.  En horas hábiles. 
 

i.  En las oficinas del Registro Civil. 542



 
 
 

ii.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 2,383 
 

b.  En horas inhábiles. 
 

i.  En las oficinas del Registro Civil. 866 
 

ii.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 2,706 
 

13. Anotación de la Resolución de Adopción Simple y Plena. 1,082 
 

14. Reconocimientos. 542 
 

15. Matrimonios. 
 

a.  Entre mexicanos dentro del territorio nacional. 
 

i.  En horas hábiles. 
 

1.  En las oficinas del Registro Civil. 542 
 

2.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 2,706 
 

ii.  En horas inhábiles. 
 

1.  En las oficinas del Registro Civil. 1,082 
 

2.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 2,706 
 

b.  Entre mexicanos fuera del territorio nacional. 
 

i.  Registro de matrimonio. 2,706 
 

c.  Entre un mexicano y un extranjero dentro del territorio nacional. 
 

i.  En horas hábiles. 
 

1.  En las oficinas del Registro Civil. 650 
 

2.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 650 
 

ii.  En horas inhábiles. 
 

1.  En las oficinas del Registro Civil. 3,248 
 

2.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 3,248 



 
 
 

d. Entre un mexicano y un extranjero fuera del territorio nacional. 
 

i.  Registro de matrimonio. 
 

e. Entre extranjeros dentro del territorio nacional. 
 

i.  En horas hábiles. 
 

1.  En las oficinas del Registro Civil. 
 

2.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 
 

ii.  En horas inhábiles. 
 

1.  En las oficinas del Registro Civil. 
 

2.  Fuera de las oficinas del Registro Civil. 
 

f. Entre extranjeros fuera del territorio nacional. 
 

i.  Registro de matrimonios. 

g. Por asiento de sentencia o resolución judicial de cambio de régimen 
matrimonial. 

h. Cambio de Régimen de Sociedad Conyugal. 

i. Cualquiera de los actos anteriores que requieran tramitación especial 
adicional se cobrará. 

16. Divorcios. 

a.  Por el divorcio administrativo contemplado en el Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Baja California Sur. 

b.  Por el registro de divorcio dictado por la Autoridad Judicial por mexicanos. 

c.  Por el registro de divorcio dictado por la Autoridad Judicial por extranjeros 
fuera del territorio de la república. 

17. Anotación de la sentencia de la Perdida de la Patria Potestad. 
 

18. Actas de supervivencia levantadas a domicilio. 
 

19. Inscripciones de extranjeros ante el Registro Civil. 
 

20. Certificación de inscripción de extranjeros. 
 

21. Autorización de exhumación, inhumación y reinhumación. 
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22. Autorización de traslado de cadáver o restos áridos.  
 

a.  Traslado de cadáver o restos áridos dentro del Estado. 324 
 

b.  Traslado de cadáver o restos áridos fuera del Estado. 379 
 

c.  Traslado de cadáver o restos áridos dentro del país. 542 
 

d.  Traslado de cadáver o restos áridos fuera del país. 866 

23. Todos los actos del Registro Civil que no estén contemplados en la presente 

Fracción, causarán derechos y por cada uno de ellos se cubrirá el pago de. 324 

24. Todas las certificaciones del Registro Civil, causarán derechos y por cada uno de 216 
ellos se cubrirá el pago de.  

 


